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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 328/08 (MDE 24/035/2008, de 28 de noviembre de 2008) - 
Detención en régimen de incomunicación / temor de tortura u otros malos tratos

SIRIA Nabil Khlioui, de 49 años, trabajador de telecomunicaciones 

Nuevos nombres:  ‘Abdel Hadi al-Salameh (h), universitario 
 Belal Sufian (h) 
 Iyad Hussein (h) 
 Mohammed Taha (h) 
 Thabet al-Hasan (h) 
 ‘Abdel Razaq al-Kbaisy (h) 
 Mansour Khero al-Atrash (h)
 Khaldoun al-Jazaery (h)

Fallecido:  Mohammed Amin al-Shawa (h), de 42 años, profesor de matemáticas 

Estos 10 hombres fueron detenidos por agentes de los servicios de Inteligencia Militar en agosto de 2008. Uno de 
ellos, Mohammed Amin al-Shawa, murió bajo custodia en enero de 2009, según organizaciones sirias de 
derechos humanos a causa de tortura. Su muerte ha hecho que aumente la preocupación por la seguridad de los 
demás, que, según la información recibida por Amnistía Internacional, podrían hallarse recluidos en la Sección 
Palestina, dentro de detención e interrogatorio de los servicios de Inteligencia Militar en Damasco que es notorio 
por la tortura a que se somete allí a los detenidos.

Según los informes, el 10 de enero de 2009 agentes de los servicios de Inteligencia Militar llevaron el cadáver de 
Mohammed Amin al-Shawa a la ciudad de Deir az Zawr, en el este de Siria, donde, al parecer, permitieron a su 
familia verle la cara, pero no el resto del cuerpo, antes de su enterramiento, llevado a cabo ese mismo día, 
delante de ella. 

Los 10 hombres figuraban entre decenas de personas que fueron detenidas en agosto de 2008, principalmente 
en Deir az Zawr, pero también en las ciudades de Alepo y Hama. Según organizaciones sirias de derechos 
humanos, parece que muchas de estas personas fueron detenidas porque las autoridades interpretaron su 
apariencia y estilo de vida como indicativos de su afiliación a grupos islamistas no autorizados. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Hay informes generalizados sobre tortura y otros malos tratos infligidos en centros de detención e interrogatorio 
sirios. Las personas sospechosas de afiliación a grupos islamistas no autorizados o de tener información sobre 
delitos de terrorismo están especialmente expuestas a ser detenidas arbitrariamente y sufrir tortura y otros malos 
tratos en Siria. Las fuerzas de seguridad sirias gozan por lo general de impunidad por estas violaciones de 
derechos humanos. 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en inglés, en árabe, 
en francés o en su propio idioma:
- expresando preocupación por los informes según los cuales Mohammed Amin al-Shawa murió bajo custodia a 

causa de torturas y pidiendo a las autoridades que ordenen realizar de inmediato una investigación exhaustiva, 
independiente e imparcial sobre su muerte, que hagan públicos los resultados y que pongan a los presuntos 



responsables a disposición judicial para que sean juzgados de acuerdo con las normas internacionales sobre 
juicios justos y sin que quepa la posibilidad de imponer la pena de muerte; 

- expresando preocupación por el hecho de que los otros nueve detenidos (indíquense sus nombres) lleven tanto 
tiempo recluidos en régimen de incomunicación y, por este motivo, así como por los informes sobre la muerte 
de Mohammed Amin al-Shawa bajo tortura, estén expuestos a sufrir tortura y otros malos tratos; 

- pidiendo a las autoridades que garanticen que ninguno de los nueve es torturado ni sometido a otros malos 
tratos y recordándoles que Siria es Estado Parte en la Convención de la ONU contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que prohíbe la tortura y los malos tatos en todas las circunstancias;

- instando a las autoridades a que les permitan a todos recibir de inmediato visitas de sus familias, comunicarse 
con abogados de su elección y recibir la atención médica que puedan necesitar;

- pidiendo a las autoridades que los dejen en libertad de inmediato si no van a ser acusados de ningún delito 
común reconocible ni juzgados con prontitud de acuerdo con las normas internacionales sobre juicios justos. 

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
His Excellency Bashar al-Assad
Presidential Palace 
al-Rashid Street
Damascus, Siria
Fax: + 963 11 332 3410
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente

Ministro de Defensa
His Excellency General Hassan Ali Turkmani
Ministry of Defence
Omayyad Square
Damascus, Siria
Fax: +963 11 223 7842
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

Ministro de Justicia 
His Excellency Muhammad al-Ghafari
Ministry of Justice 
al-Nasr Street, Damascus, Siria
Fax: +963 11 666 2460 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

Ministro del Interior
His Excellency Major General Bassam Abdel Majid 
Minister of Interior 
‘Abd al-Rahman Shahbandar Street
Damascus, Siria
Fax: +963 11 222 3428
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

COPIA A: la representación diplomática de Siria acreditada en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina 
de su Sección si van a enviarlos después del 16 de marzo de 2009.


